
Sangolquí. 31 de Agosto del 2009 
N OTARIA 

Señor Ingeniero 
EDMUNDO VERA RODRIGUEZ 
Presente.- 

Estimado Ing. Vera 

       

  

NOTARIO 
¿ES ERAN 

l. La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas celeyráda el día 31 de 
agosto del 2009 decidió nombrarle a Usted como Gerente General de la Compañía 
por el periodo de cinco años. 

bo
 El Gerente General tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía y sus atribuciones y deberes constan en los estatutos de la compañía. 

ws
) La Compañía Desechos Industrializados del Ecuador DESIEC S.A. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el 23 de junio del 2009 en la Notaría 
Cuadragésima del Cantón Quito, a cargo del Dr. Oswaldo Mejía Espinosa y fue 
legalmente inscrita el 20 de agosto del 2009. 

La Junta me autorizó para extender el presente nombramiento. 
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ACEPTACIÓN.- Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la COMPAÑÍA 
DESECHOS INDUSTRIALIZADOS DEL ECUADOR DESIEC S.A. Sangolquí, 31 de 
Agosto del 2095. 

  

    MEEA undo Vera Rodríguez 

CC. 11924480 

RAZON: El Ing. Edmundo Vera Rodríguez, aceptó el nombramiento de Gerente 
General que antecede. LO CERTIFICO. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAH cosa 
Razón de Inscripción TERCERF 

Con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente General 

Compañía DESECHOS INDUSTRIALIZADOS DEL ECUADOR DESIEC SA en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-2892 
   

  

   

Martes, 8 de septiembre del 2009, 8:09:30 
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